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USHUAIA, 26 de Octubre de 2009.

Sr. Presidente del
Concejo Deliberante
Damian De Marco

Por la presente, me dirijo a Ud. a efectos de solicitarle la

incorporación al boletín de asuntos entrados de la próxima sesión ordinaria del

Proyecto de Resolución que se acompaña, en virtud de los siguientes

fundamentos.

Atento a la solicitud de los integrantes de la Escuela Municipal

de Voleibol y la magnitud del torneo que se encuentra organizando, con presencia

de delegaciones de provincias hermanas y de la vecina República de Chile; y dado

el carácter tradicional que ha adquirido este torneo y su creciente importancia

conforme pasan las ediciones del mismo, se considera adecuado declarar de

interés municipal el "Torneo Hugo Italo Favale", ponderando esta actividad

como una motivación muy importante para la juventud de Ushuaia.

Por lo anteriormente expuesto se solicita el acompañamiento

de los señores Concejales para la sanción del proyecto de Resolución que se

acompaña.
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO 1°.- DECLARAR de Interés Municipal el "Torneo Hugo Italo Favale".

ARTICULO 2°.- La presente Declaración no implicará erogaciones al erario

Municipal.

ARTICULO 3°.- De forma.-
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